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Resumen 

Introducción: El infanticidio es el asesinato de un infante menor de un año de edad 

generalmente perpetrado por ascendientes consanguíneos, siendo la madre el actor 

principal, o también por personas ajenas a la familia.  

Objetivo: Establecer los determinantes sociales que se presentan en el infanticidio a 

través de revisiones bibliográficas para el fortalecimiento de habilidades de atención y 

prevención en contra del infanticidio, en la práctica médica diaria. 

Metodología: Se trata de un estudio realizado de manera descriptiva retrospectiva a 

través de revisiones bibliográficas en bases científicas como lo son SCIELO, PUBMED, 

ELSEVIER, publicados en los últimos 5 años además se utilizó documento legales como 

lo son el código orgánico integral penal e informes de la organización de las naciones 

unidas para la extracción de información acerca de las determinantes sociales que 

inciden en el infanticidio y su implicancia médico – legal.  

Conclusión: El infanticidio es un problema de salud que prevalece a nivel mundial con 

mayor incidencia en países del tercer mundo, los determinantes sociales siempre se 

encuentran presentes en los casos de infanticidio y motivan al cometimiento de este 

crimen siendo así la pobreza, la dependencia de sustancias, el alcoholismo, el nivel de 

educación bajo, el desempleo y las malas relaciones entre parejas factores comunes al 

momento de analizar este delito. 

Palabras Claves: Infanticidio, muerte infantil, determinantes sociales, delito. 
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Abstract 

Introduction: The infanticide is the murder of an infant under one year of age usually 

perpetrated by blood ancestors, being the mother the main actor, or also by people outside 

the family.   

Objective: To establish the social determinants that occur in infanticide through literature 

reviews for the strengthening of care and prevention skills against infanticide, in daily 

medical practice.  

Methodology: This is a study carried out in a retrospective descriptive manner through 

bibliographic reviews in scientific bases such as SCIELO, PUBMED, ELSEVIER, 

published in the last 5 years, legal documents such as the Integral Organic Criminal Code 

and reports of the United Nations Organization for the extraction of information about 

the social determinants that affect infanticide and its medical-legal implication were used. 

Conclusion: Infanticide is a health problem that prevails worldwide with a higher 

incidence in third world countries, social determinants are always present in cases of 

infanticide and motivate the commission of this crime, thus being poverty, substance 

dependence, alcoholism, low level of education, unemployment and bad relationships 

between couples common factors when analyzing this crime.  

Key words: Infanticide, infant death, social determinants, crime. 
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Introducción 

La definición de infanticidio según la Organización Mundial de la Salud (OMS) es el 

asesinato de un infante menor de un año de edad, este acto puede ser perpetrado por 

ascendientes consanguíneos teniendo a la madre como actor principal en la mayoría de 

los casos y también puede ser realizado por personas ajenas a la familia (1). 

El médico legal buscará indicios si la muerte es de índole criminal, la clase de muerte y 

el tiempo en el que fue producida, después de ser comprobada mediante las diferentes 

técnicas médicas y con leyes establecidas en la nación que se haya cometido el delito se 

establecerá un proceso penal para que se dicte una sentencia para el autor o los autores 

del delito (2). 

Según el informe sobre los homicidios a nivel mundial del año 2016 de la organización 

mundial de la salud (OMS), la tasa de homicidios de víctimas masculinas de 0 a 14 años 

es de 15 por cada 100.000 habitantes, mientras que la tasa de homicidio de víctimas 

femeninas de 0 a 14 años es de 1 por cada 100.000 habitantes. En Europa, el riesgo de 

infanticidio ha disminuido notablemente en la última década se redujo la tasa en un 2.0 

% a los años anteriores, mientras que en las Américas y África se registra un aumento en 

la tasa de homicidio de niños menores a 14 años en un 1.7% (3). 

A nivel de Latinoamérica y el Caribe se encuentran los 10 países con mayores tasas de 

homicidio infantil, Honduras es el país con la tasa más alta de homicidios infantiles 30 

niños por cada 100.000 habitantes, seguidos por los países de Venezuela, El Salvador y 

Colombia con más de 20 niños por 100.000 habitantes y luego están los países de Brasil, 

Guatemala, Trinidad y Tobago, República Dominicana, Panamá y Belice con registro de 

10 menores por cada 100.000 habitantes (4). 

En el Ecuador, no se categoriza el término infanticidio como tal pero según el Instituto 

Nacional de Estadística y Censos (INEC) registra la mortalidad infantil del año 2021, en 

el informe estadístico de defunciones generales se detalla que la tasa de mortalidad 

infantil (menores de 1 año) es de 8,0 % por cada 1.000 nacidos vivos y en menores de 5 

años se registró una tasa de mortalidad de 9,8 % por cada 1.000 nacidos vivos en 

comparación de los años anteriores se observa una reducción en esta tasa de mortalidad 

infantil (5). 
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Debido a limitada literatura biomédica actualizada y el desconocimiento en el manejo 

profesional de medicina ante el infanticidio, me ha permitido realizar este trabajo con el 

fin de reforzar los conocimientos en cuanto a los determinantes sociales que inciden en el 

infanticidio y su implicancia médico – legal, siendo de suma importancia en la práctica 

médica diaria. 

Por ende, el objetivo del presente trabajo es establecer los determinantes sociales que se 

presentan en el infanticidio a través de revisiones bibliográficas para el fortalecimiento 

de habilidades de atención y prevención en contra del infanticidio, en la práctica médica 

diaria.  
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Desarrollo 

Visión general del infanticidio 

A lo largo de la historia el acto del infanticidio ha estado presente en diferentes culturas 

y civilizaciones con diversas finalidades ya sean estas religiosas, a consecuencia de las 

guerras, de índole étnica, para controlar la natalidad y así evitar el aumento de la 

población, o simplemente por intereses personales. El evento histórico más conocido 

sobre infanticidio es relatado en la biblia en donde el rey Herodes por intereses personales 

manda a ejecutar a los niños nacidos en Belén menores de dos años (6). 

En épocas antiguas tanto en Grecia y Roma se practicaba el infanticidio para el control 

de la natalidad, en estas civilizaciones era muy común observar este acto en niños que 

nacían con deformidades, en la edad media los casos de infanticidio se asocian con actos 

de brujería y rituales satánicos, en la actualidad se evidencia este tipo de acto con mayor 

frecuencia en países del tercer mundo a consecuencia de los diferentes determinantes 

psicológicos y sociales (7). 

La incidencia del infanticidio es mayor a la reportada por las organizaciones estadísticas 

ya que en la mayoría de los casos el certificado de defunción no es llenado de manera 

correcta por ejemplo en los Estados Unidos en una sospecha del delito de infanticidio la 

causa de muerte se coloca como “muerte indeterminada” hasta no realizar todas las 

investigaciones correspondientes para poder categorizarlo como infanticidio, por este 

motivo la incidencia real no es proporcional al valor estadístico anunciado (2). 

Con el avance del tiempo el infanticidio es considerado un delito en todo el mundo y uno 

muy grave ya que se está cometiendo asesinato ante un ser que no se puede defender, 

cada país ha establecido diferentes leyes que castigan a este acto. En nuestro país 

encontramos las normativas legales vigentes y su respectiva sentencia en el código 

orgánico integral penal (8) (9).  

El infanticidio o asesinato infantil intencional es considerado un grado de violencia 

extrema contra un infante ya que tiene grandes repercusiones tanto en la familia del niño 

como en la comunidad varias disciplinas estudian él porque del acto entre ellas se 

encuentran la psicología, estudios de humanidades, la criminología, antropología, las 

ciencias médicas y las ciencias sociales (1). 
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Alrededor del tema del infanticidio existen varios estereotipos en la comunidad científica 

el primero de estos es que “los infanticidios se deben a que se trata de padres 

adolescentes”, según la mayoría de revisiones bibliográficas y estudios estadísticos el 

perfil de las personas que comenten el delito, si son jóvenes, pero a esto se le suma el no 

estar preparados tanto emocional y psicológicamente para cuidar al niño son factores que 

en conjunto motivan a la realización del crimen, otro estereotipo es “se asesinan más a 

las niñas porque tienen menos fuerza laboral” este estereotipo tiene más veracidad en los 

países del tercer mundo en especial en países africanos pero esta situación se relaciona 

mucho con la pobreza ya que ambos factores son los desencadenante para que se presente 

el delito y el último estereotipo es “el infanticidio sucede en familias reconstruidas con 

padrastros o madrastras” sin embargo los datos estadísticos confirman que la mayoría de 

los casos son perpetuado por los padres, el comportamiento que se ve en la mayoría de 

los hogares o familias reconstruidas son el maltrato y violencia infantil, más no el 

infanticidio (10) (11) (12). 

Características de los agresores en el infanticidio  

En el infanticidio lo más común es que el delito sea cometido por los progenitores del 

infante, teniendo a la madre como el actor principal en la mayoría de los casos reportados, 

sin embargo, también se ha visto efectuados por familiares cercanos e inclusive por 

persona que no pertenecen al círculo familiar pero esta situación ocurre con menor 

frecuencia (7) (13) (14). 

En las investigaciones que se han realizado, se evidencian perfiles reiterados en las 

madres que cometen el delito, estas suelen ser jóvenes, solteras, de bajo nivel 

socioeconómico y desempleadas (7) (13). 

Las mujeres que cometen infanticidio tienen una conducta de ocultar el embarazo o 

negarlo en otras palabras muestran apatía por su embarazo e inclusive tratan de atentar 

contra sí mismas para tratar de ponerle fin al embarazo esto sitúa en un gran riesgo al niño 

que va a nacer (1) (15). 
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Clasificación y causas de muerte en el infanticidio 

Al infanticidio como delito se lo clasifica en dos métodos generales, el primero es la 

muerte pasiva de un infante debido al abandono de los progenitores con la intención de 

que este fallezca y el segundo método es la muerte activa o provocada del bebé y su 

posterior eliminación del cuerpo para tratar de ocultar el crimen (10). 

Las casusas de muerte más frecuentes en los casos de infanticidio son la asfixia mecánica 

y traumatismo craneoencefálico, en menor frecuencia también se destaca muerte por 

ahogamiento, el shock hemorrágico y el infanticidio por inacción (desnutrición severa, 

golpe de calor, fallo multiorgánico, etc.) otros métodos raros para cometer este crimen 

son dejar caer al infante de lugares altos, enterrar vivo al niño, insertar agujas de manera 

intracraneal (2) (11). 

Determinantes sociales que inciden en el infanticidio 

En bibliografías analizadas los determinantes sociales que han sido predominantes en la 

mayoría de los casos de infanticidio a nivel global son antecedentes de violencia 

doméstica, nivel de educación baja, falta de trabajo estable, el nivel económico bajo, 

trastornos relacionados con las sustancias y adicciones, relaciones inestables con la 

pareja, embarazo no deseado, dependencia del alcohol (1) (8) (10) (11). 

Según Seong investigaciones han confirmado que las dificultades económicas que 

experimentan los progenitores están íntimamente relacionadas con el infanticidio. Los 

padres casados, con un nivel económico bajo, que ya tienen varios hijos, a veces han 

cometido infanticidio cuando creían que no podrían cuidar de otro hijo. También se 

conoce que las áreas con una situación económica deficiente tienen una alta tasa de 

infanticidio. Yasumi menciona que las tasas de desempleo tienen una relación 

significativa con las tasas de asesinatos de niños en Japón (16).  

Estudios psicológicos demuestran que las personas que comenten infanticidio 

especialmente en las mujeres poseen características frecuentes, entre ellas se encuentran 

episodios de maltrato en el pasado, mínimo sostén afectivo para llevar por buen camino 

la maternidad, cuadros de depresión por situaciones adversas, falta de apoyo por parte de 

la familia, separación de la pareja, esto provoca vulnerabilidad para que se cometa el acto. 

Gran parte de estas mujeres ya tienen una patología psiquiátrica o psicológica de base las 
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cuales se evidencian después de cometer el delito debido a las investigaciones pertinentes 

que se realizan (6) (17). 

En los países desarrollados a pesar de poseer leyes de abortos liberales y buenos servicios 

anticonceptivos se ha observado una estrecha relación entre el infanticidio y los niños que 

nacen con la malformación de labio leporino además de los determinantes sociales, en 

esta situación las madres son motivadas a cometer el delito porque el embarazo no fue 

deseado, las cargas emocionales de cuidar a un niño con fisura oral, estigmas de la 

sociedad y la presencia de depresión post parto. (1) (18)   

Reconocer de manera precoz los determinantes sociales y psicológicos durante y después 

del embarazo es un punto importante para la prevención del infanticidio ya que al detectar 

estos factores de riesgo por parte del sector salud, se puede actuar como médicos frente a 

esta situación ya sea brindando ayuda psicológica a la madre y familia o poner en 

conocimientos a las autoridades correspondientes para puede realizar la respectiva 

intervención en favor de la salud del infante (8) (11). 

Uno de los factores de riesgo relacionado al infanticidio en países desarrollados es la 

presencia del labio leporino en el bebé, basándonos en esto, se debe dar a la madre y la 

familia educación sobre el defecto de su hijo, brindarle sistemas de apoyo social, las 

visitas domiciliarias postparto, atención asequible el tratamiento, y así desestimar las 

creencias y los estigmas populares que tienen los pacientes sobre está problema de salud 

(18). 

Al ser el infanticidio un problema de salud pública en países de primer mundo se han 

creado e implementado estrategias en las comunidades para de esa forma prevenir al 

infanticidio, la más conocida es la ley de refugio en esta ley le permite al padre o la madre 

entregar de manera legal a un infante ya que de no hacerlo quedaría en el abandono y 

terminar en infanticidio, otra estrategia es la detección de manera precoz de la depresión 

postparto esto sucedería durante la atención médica o visita domiciliaria post parto, aquí 

el pediatra es el que tiene un papel muy importante ya que es el médico que con mayor 

frecuencia es quien brinda la atención post parto sin embargo por el tiempo limitado de 

la consulta en la mayoría de los casos no se investigan a fondo los factores de riesgo del 

infanticidio (14) (11). 
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Enfoque retrospectivo y prospectivo de las normativas legales en el Ecuador acerca 

del infanticidio 

En el Ecuador, las normativas legales anteriores (Código Penal Ecuatoriano año 2012) en 

el Artículo 453 si aplicaban una pena en contra del infanticidio, el articulo textualmente 

mencionaba que “La madre que por ocultar su deshonra matare al hijo recién nacido, será 

reprimida con la pena de reclusión menor de tres a seis años. Igual pena se impondrá a 

los abuelos maternos que, para ocultar la deshonra de la madre, cometieren este delito” 

(19). 

En el código orgánico integral penal (COIP) reformado el año 2021 en ninguno de los 

artículos hace referencia al delito de infanticidio, por lo tanto, para juzgar a una persona 

que realiza este crimen la justicia se basa en el artículo 144 el cual describe textualmente 

“Homicidio: La persona que mate a otra será sancionada con pena privativa de libertad 

de diez a trece años” (9). 

Implicancia del médico en el infanticidio 

La participación del médico legal en el infanticidio consiste en comprobar la muerte 

provocada en el infante con evidencia médica y para esto utiliza varias pruebas como lo 

son la docimasia pulmonar o también conocida como test de flotación pulmonar, el 

examen histopatológico de pulmón, examen de imágenes por tomografía, el examen 

inmunohistoquímico de marcadores de vitalidad del cordón umbilical y la medición de la 

línea neonatal ya que es la única forma de identificar nacidos vivos en cadáveres con 

descomposición severa, sin dejar de lado el examen físico en busca de signos que ayuden 

a determinar la causa de muerte en especial en zonas como boca, nariz, cara y cuello ya 

que en estas zonas se encuentran los principales indicios de asfixia mecánica acto que 

suele ser una de las formas más frecuentes en que se comete infanticidio (2) (6) (20) (21). 
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Conclusión 

El infanticidio constituye un problema de salud que prevalece a nivel mundial con mayor 

incidencia en países del tercer mundo, los determinantes sociales que se encuentran 

presentes en los casos de infanticidio sigue siendo la pobreza, la dependencia de 

sustancias, el alcoholismo, el nivel de educación bajo, el desempleo y las malas relaciones 

entre parejas factores comunes al momento de analizar este delito.  

En los perfiles de las madres que cometen infanticidio se evidencia la presencia de una 

enfermedad psicológica de base ya establecida la cual en conjunto con los determinantes 

sociales inducen al cometimiento del delito.  

En Ecuador, según la última reforma del código orgánico integral penal se excluye al 

infanticidio y se lo juzga como homicidio, según el artículo 144 que corresponde al 

capítulo segundo que hace referencia a los delitos contra los derechos de libertad, sección 

primera que implica los delitos contra la inviolabilidad de la vida.  

La temprana identificación de los determinantes sociales del infanticidio por partes de los 

médicos durante el seguimiento desde el embarazo es fundamental para su prevención y 

así evitar asesinatos infantiles.  
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